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INSTALAN COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

DEL IEEM 
 

• Sus integrantes establecieron el compromiso de vigilar que el uso y aplicación de los recursos del 
IEEM se haga con transparencia, responsabilidad y con base en un ejercicio de rendición de 
cuentas que aplique la máxima publicidad. 

 
Con el compromiso de vigilar que los recursos con que cuenta el Instituto Electoral del Estado de México 

se apliquen con eficiencia, responsabilidad y honestidad, con base en el principio de máxima publicidad 

para rendir cuentas y ejercer la transparencia, se llevó a cabo la Sesión de Instalación de la Comisión de 

Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del IEEM, en la que los representantes de los 

partidos políticos manifestaron su disposición para coadyuvar propositivamente para el adecuado 

desarrollo de los trabajos que se efectúen. 

Con base en la normatividad electoral, la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras es permanente y se encuentra presidida por la Consejera Electoral, Natalia Pérez Hernández, 

e integrada por la Consejera Electoral, María Guadalupe González Jordán y por el Consejero Electoral, 

Miguel Ángel García Hernández, en la que el Contralor General del Instituto, Ruperto Retana Ramírez, 

funge como Secretario Técnico y los representantes de los partidos políticos participan con voz. 

Previo a la declaratoria formal de instalación, la Consejera Electoral del IEEM, Natalia Pérez Hernández, 

destacó la importancia de las actividades que realiza esta Comisión que preside, dado que su objeto exige 

de una labor polifacética que integra la verificación del manejo, custodia  y aplicación de los recursos 

públicos, bajo los principios de transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad, para mostrar que 

se cumple con el encargo de manera responsable, con eficiencia, eficacia y honestidad, lo cual contribuye 

a mejorar la calidad democrática y a fortalecer al Instituto Electoral del Estado de México. 

En su posicionamiento, la Consejera Electoral, María Guadalupe González Jordán, explicó que con la 

instalación de esta Comisión se da puntual cumplimiento a una exigencia legal, asumiendo el compromiso 

de coadyuvar con el Consejo General del IEEM respecto al seguimiento oportuno de las actividades de 

vigilancia, conocimiento, revisión, evaluación y formulación de recomendaciones, con la finalidad de 

maximizar, optimizar y consolidar las actividades que son responsabilidad del Instituto, las cuales seguirán 

desarrollándose con el más alto profesionalismo, privilegiando la legalidad, la transparencia y la rendición 

de cuentas que son, sin duda, los pilares de la máxima publicidad. 



 

Por su parte, el Consejero Electoral, Miguel Ángel García Hernández, indicó que el instalar la Comisión 

reviste una de las tareas sustanciales del IEEM, toda vez que realizarán y llevarán a cabo actividades con 

base en tres puntos fundamentales: a) el desarrollo del Programa Anual de Actividades, dando cuenta de 

toda la actividad institucional que se desarrolla, b) la vigilancia en la aplicación de los recursos 

institucionales y c) verificando el Programa Anual de Auditoría; lo cual, indicó, no es una labor menor, pues 

es ardua debido a que deberán estar al cuidado del patrimonio del Instituto, en espera de que los trabajos 

redunden en buenos frutos para dar óptimas cuentas a la ciudadanía y mostrar que los recursos públicos 

están siendo aplicados correctamente. 

Durante la instalación se contó con la asistencia de Osvaldo Tercero Gómez Guerrero, en representación 

de la Secretaría Ejecutiva del IEEM, así como del Director de Administración del Instituto, José Mondragón 

Pedrero, en la que la representante de Movimiento Ciudadano (MC), Ruth Salinas Reyes, se congratuló 

por el inicio de los trabajos de este órgano colegiado y consideró importante que se atienda y se dé puntual 

solución a los diferentes servicios que se tienen en el Instituto, en beneficio de todos los que laboran en él. 

Por su parte, el representante del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Juan Carlos Hernández 

Hernández, refirió que se van a sumar a las diferentes convocatorias y tareas de esta Comisión, a efecto 

de revisar cada uno de los temas que se aborden en el seno de la misma. 

En tanto, el representante del Partido Acción Nacional (PAN), Rubén Darío Díaz Gutiérrez, indicó que 

espera que se aborden asuntos que pudieran considerase menores, pero que tienen un alto impacto en el 

conjunto de las acciones que emprende el organismo electoral, de ahí que la participación de su partido 

será propositiva en cada uno de los asuntos que se aborden. 

A su vez, Ezequiel Flores Medina, a nombre del partido Nueva Alianza (NA), señaló que han observado 

algunas dificultades para tener acceso a alguno servicios en el IEEM, por lo que consideró importante que 

se tome nota de los planteamientos y se les dé puntual solución.  

Durante su intervención, el representante del Partido del Trabajo (PT), Emmanuel Cruz Romero, señaló 

que es importante que se evalúe la normatividad de responsabilidad, para conjuntar ideas y conocer las 

reglas que se tendrán ante el Proceso Electoral que ya inició. 

 Asimismo, José Enedino Sánchez Reyes, representante del Partido de la Revolución Democrática (PRD), 

planteó que espera que se hagan los informes respectivos, a efecto de contar con los elementos 

necesarios para coadyuvar con los trabajos que se desarrollen. 



 

Por parte del Partido Humanista, Jorge Esquivel Zuribi, hizo hincapié en que su representación se 

solidariza con las solicitudes que se plantean por los partidos políticos y reflexionó acerca de la obligación 

constitucional de que todos los servidores públicos actúen con honradez, eficiencia, eficacia, austeridad y 

legalidad, esperando que se haga cumplir dicho mandato. 

 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social 

 

 

 

 


